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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

415 SÉMOLAS CINCO VILLAS, S.A.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 319 del Texto Refundido de la Ley
de Sociedades de Capital (LSC), se hace público que la Junta general ordinaria de
la Sociedad, en su reunión del día 22 de noviembre de 2018, acordó por mayoría
del capital del 76,84 %, siendo el capital presente del 92 %, reducir el capital de la
sociedad en la cantidad de 1.012.579,25 euros, por aplicación del art. 363.1.e) de
la Ley de Sociedades de Capital.  El  valor nominal del capital  social  queda en
1.427.370,75 euros. La reducción se hará en la misma proporción tanto en las
acciones de clase A como en las de clase B. Se reducirá el valor nominal de las
acciones de clase A a 4.797 euros y quedará en valor de las de clase B en 731,25
euros.

La reducción no entraña devolución de aportaciones a los accionistas de la
Sociedad. A consecuencia de la reducción del capital social, se procederá a dar
nueva redacción al artículo 5 de los Estatutos Sociales, que, en adelante, quedará
redactado de la siguiente forma:

"CAPITAL  SOCIAL.  ACCIONES.  El  capital  social  se  fija  en  UN  MILLÓN
CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA EUROS CON
SETENTA  Y  CINCO  CTS.  (1.427.370,75  €).  Dicho  capital  se  encuentra
representado  por  dos  clases  de  acciones:

Clase A: 191 acciones nominativas de 4.797 € cada una de ellas, numeradas
correlativamente  de  la  1  a  la  191,  ambos inclusive,  que  han sido  totalmente
suscritas.

Clase  B:  699  nominativas  de  731,25  €  cada  una  de  ellas,  numeradas
correlativamente de la  B1 a la  B699,  ambos inclusive,  todas ellas totalmente
suscritas."

Los acreedores sociales no podrán oponerse a la citada reducción del capital
social, al haberse realizado con el fin de restablecer el equilibrio entre capital y
patrimonio neto de la sociedad disminuido por consecuencia de conformidad con lo
establecido en el artículo 335.a) LSC.

Zaragoza,  15  de  enero  de  2019.-  El  Administrador  único,  Corporación
Financiera  Arento,  S.L.,  representante  Enrique  Arcéiz  Casaus.
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